RES. 4301/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº2013-17-1-0005453, Ent. N°5972/16)
VISTO: actuaciones remitidas por la  Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la contratación con la Organización “San Francisco de Sales”, para realizar tareas de cuidado y mantenimiento del predio del Estacionamiento “Madreselva” del Mercado Modelo, por el período 01.08.15 al 31.07.16;

 RESULTANDO: 1) que la suscripción del convenio fue autorizada por Resolución del Intendente Nº 3699/13 de fecha 19.08.13 y este Tribunal, en Sesión de fecha 11.09.13, observó el gasto por configurarse a su respecto principio de ejecución y por desvirtuarse el instituto de la donación modal. Reiterado el gasto con fecha 07.10.13, se mantuvo la observación;

2) que mediante Resolución Nº 5189/15 de fecha 03.11.15 se dispuso la suscripción de un nuevo contrato con la organización referida, con idéntico objeto y por el plazo de un año a partir del 01.08.15. El gasto fue observado en acuerdo de fecha 16.12.15, por idénticas razones que el contrato inicial (Resultando 1);

3) que el Intendente, mediante Resolución Nº 115/16 de fecha 18.01.16, reiteró el gasto y éste Tribunal mantuvo la observación en sesión de fecha 16.03.16;

4) que posteriormente, se remitió imputación definitiva con cargo al Ejercicio 2016 por la suma de $ 711.295, a rubro con disponibilidad suficiente;

  5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 7.09.16, considerando que correspondía a un gasto sobre el cual ya se había pronunciado este Tribunal, observándolo por razones insubsanables, acordó estar a lo dispuesto en sesiones de fecha  16.12.15 y 16.03.16;

6) que en ésta oportunidad, el Intendente mediante Resolución Nº 4473/16 de fecha 3.10.16 reiteró el gasto, argumentando que no comparte que la contratación realizada desvirtúe la figura de la donación modal y que el servicio prestado no puede ser interrumpido;
CONSIDERANDO: que no corresponde volver a reiterar un gasto que en su oportunidad ya fue observado y reiterado por el Ordenador;

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                              EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Estar a lo dispuesto en Sesiones de fecha 16.12.15 y 16.03.16;

2)  Comunicar a la Intendencia de Montevideo y al Contador Delegado.
CLC
